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Resumen
El presente trabajo muestra los resultados del impacto ocasionado en el territorio y en la población por las políticas de 
conservación de la vaquita marina (Phocoena sinus) en San Felipe, Baja California, una de las comunidades pesqueras afectadas 
por la veda desde 2015. El objetivo del trabajo es identificar cambios en la cobertura y uso del suelo y en las características 
económicas de la población, complementadas con la percepción de la población local sobre las restricciones al acceso a la 
pesca ribereña. Se realizó una interpretación de imágenes de satélite para identificar los cambios en el territorio (2014-2024), 
se analizaron los censos de población y vivienda 2010 y 2020, las estadísticas de ocupación hotelera 2014-2019 y se aplicó una 
encuesta para conocer la percepción de la población sobre las consecuencias de la veda y la prohibición de artes de pesca. 
Entre los resultados destaca la disminución de las embarcaciones con permiso, una mayor densificación de asentamientos 
humanos, un incremento en la ocupación hotelera, una mayor incorporación del sector femenino al mercado laboral y una 
mejora en las características y dispositivos de las viviendas. Después de cinco años de la veda no se reconoce un impacto 
negativo en la población.

Palabras clave: Vaquita marina; Veda pesquera; Imágenes Google Earth Pro; Encuestas; Censos de Población y Vivienda.

Abstract
This paper presents the results of the impact of conservation policies on the territory and population of the vaquita marina 
(Phocoena sinus) in San Felipe, Baja California, one of the fishing communities affected by the 2015fishing ban. The objective of 
the work is to identify changes in land cover and land use and in the economic characteristics of the population, complemented 
by an analysis of local perceptions of restrictions on access to coastal fishing. Satellite imagery from 1024 to 2024 was interpreted 
to identify territorial changes. Additionally, data from the 2010 and 2020 population and housing censuses and hotel occupancy 
statistics from 2014-2019 were analyzed. A survey was applied to learn about the population’s perception of the consequences 
of the prohibition and the ban on fishing gear. The results include a decrease in the number of permitted boats, a greater 
densification of human settlements, an increase in hotel occupancy, a greater incorporation of women into the labor market, and 
an improvement in housing characteristics and amenities. Five years after the ban was implemented, no negative impact on the 
population has been recognized.

Keywords: Vaquita marina; Fishing ban; Google Earth Pro images; Surveys; Population and Housing Censuses.
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• • •

Las políticas para la conservación de la diversidad biológica han tenido una aceptación generalizada a partir 
de la Cumbre de la Tierra de Río de 1992, y se han visto más ampliamente difundidas a partir del nuevo milenio  
(ONU, 2015a; ONU, 2015b). Sin embargo, la evaluación de los resultados obtenidos por su implementación no ha sido 
una actividad constante, más bien es escasa (Margoluis et al., 2009; Vázquez & Fermán, 2010).
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Es reconocido, a nivel global, que la implementación de políticas de conservación, y particularmente en la 
creación de áreas naturales protegidas, han generado múltiples procesos de afectación a las comunidades locales  
(Bravo & Carrere, 2004; Hayes, 2006; Desmet, 2014; Garcés et al., 2021; Molina et al., 2023), en donde se puede 
registrar impactos desde la limitación en el acceso al aprovechamiento de recursos o a la realización de actividades 
productivas (Vázquez & Fermán, 2009; Sosa et al., 2012; Pallanez & Moreno, 2016; Rojas & Palafox, 2018; Hensler 
& Merçon, 2020), hasta la reubicación de la población o la pérdida de sus territorios (Colchester, 2003; Cernea & 
Schmidt, 2006; Kabra & Mahalwal, 2014; Salazar, 2014; Bardey, 2020). Esto último, en particular, bajo el esquema de 
conservación excluyente (Durand, 2017). 

Está bien documentado que la actuación descuidada del Estado, frecuentemente, ocasiona conflictos y arreglos 
circunstanciales e inestables entre los actores afectados (Camus et al., 2022).

Es por lo anterior que, en los últimos lustros, se han realizado diferentes estudios con la finalidad de evaluar los 
resultados producidos por las políticas de conservación implementadas en diferentes partes del planeta (Porter et 
al., 2012; Winter et al., 2014; Börner et al., 2016), incluyendo México (Pfaff et al., 2017; Brenner et al., 2018; Pischke 
& Wellstead, 2020; Špirić et al., 2021), pero en la mayoría de los casos se centran en evaluar el logro de los objetivos 
planteados, en particular los objetivos ambientales, dejando de lado los impactos en las condiciones socioeconómicas 
de la población o en su calidad de vida.

En ese sentido, cobra relevancia la realización de procesos de evaluación del impacto generado en el territorio y 
en la población sujeta al cumplimiento de las políticas de conservación (Getzner & Jungmeier, 2002; Springer, 2009;  
Gurney et al., 2014; Gurney et al., 2015; Jones et al., 2017), ya que desde la perspectiva del desarrollo sustentable, 
es necesario conocer los cambios producidos en las tres dimensiones del concepto: la ambiental, la económica y la 
social, y no centrar solamente el reconocimiento de los objetivos alcanzados en la perspectiva biológica. 

En la región del Alto Golfo de California [AGC], se han implementado diferentes instrumentos para la protección de 
especies desde inicios de la década de 1950, primero con una perspectiva pesquera, después para la conservación de 
especies, y desde 2015, para tratar de evitar la inminente extinción de la vaquita marina (Phocoena sinus) (Cisneros, 
2010; Bobadilla et al., 2013; González & López, 2015; Vázquez, 2019). Una de las principales políticas de conservación 
fue la creación de la Reserva de la Biosfera del Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado [RBAGCDRC] en 
junio de 1993, con la finalidad de proteger la biodiversidad de la zona (SEMARNAT, 2007). Sin embargo, a partir de 
ese momento se han elaborado diferentes instrumentos complementarios para regular y restringir el acceso de los 
habitantes locales a su principal actividad productiva, la pesca ribereña (Vázquez & Fermán, 2010; Díaz & Ojeda, 2013), 
como la NOM-002-PESC-1993 para ordenar el aprovechamiento de las especies de camarón, la NOM-012-PESC-1993 
para proteger las especies endémicas totoaba y la vaquita marina, la NOM-EM-139-ECOL-2002 para la protección de 
ecosistemas y especies sujetas a protección especial en la RBAGCDRC (Bobadilla et al., 2011), y el establecimiento del 
área de refugio para la vaquita, en 2005 (SEMARNAT, 2005).

La RBAGCDRC se ubica en aguas de jurisdicción federal del Golfo de California y abarca los municipios de Mexicali, en 
Baja California, y San Luis Río Colorado y Puerto Peñasco, en Sonora; cuenta con una superficie de 934.756 ha, de las 
cuales 60 por ciento son marinas y 40 por ciento terrestres. Está dividida en una zona núcleo de 164.779 ha y una de 
amortiguamiento, de 769.976 ha (Presidencia de la República, 1993, p. 2).

Por la relevancia internacional que ha tomado la situación de la vaquita marina y del pez totoaba (Totoaba 
macdonaldi) (CEMDA, 2020; UNESCO, 2020), ambas especies endémicas del AGC (SEMARNAT, 2007), se han 
desarrollado varias investigaciones para evaluar el impacto de las políticas de conservación implementadas en el 
AGC, incluyendo algunos trabajos que se centran en la actividad pesquera y en los pescadores ribereños (Vázquez 
& Fermán, 2010; Valdéz, 2013; González & López, 2015; López; 2016; López et al., 2016). Algunos de ellos cuestionan 
la predominancia de la parte ecológica sobre la social y económica (González & López, 2015; López et al., 2016; 
González et al., 2019), ya que debe existir un equilibrio entre las tres dimensiones, si es que se pretende alcanzar 
un verdadero desarrollo sustentable, promoviendo la participación de los actores locales en la toma de decisiones  
(Vázquez, 2010; Martínez et al., 2016). 

Si bien los trabajos mencionados representan algunos de los pocos ejemplos de la evaluación del impacto de las 
políticas de conservación en las dimensiones económica y social, no existe en la literatura científica, un caso de 
evaluación sobre el impacto en el territorio y las condiciones de la población que lo habita por la implementación de 
políticas dirigidas a la conservación de especies, recursos naturales, ecosistemas o servicios ambientales.
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Sin embargo, existen algunas evaluaciones de los impactos ocasionados por la implementación de las políticas de 
conservación en el AGC sobre la actividad pesquera en San Felipe (Vázquez & Fermán, 2010; Vázquez et al., 2012; 
González & López, 2015; López et al., 2016), Puerto Peñasco (Vázquez et al., 2012) y Golfo de Santa Clara (Vázquez et 
al., 2012; Valdéz, 2013; López, 2016; Manjarrez et al., 2018), poblaciones pesqueras que se encuentran dentro o en los 
límites de la RBAGCDRC. También se realizó, hace un poco más de una década, una evaluación de la eficacia de los 
instrumentos de planeación territorial existentes en el AGC (Díaz & Ojeda, 2013).

El objetivo de la investigación es identificar cambios en la cobertura y uso del suelo, a´i como las características 
económicas de la población, y complementar este análisis con la percepción de la población local sobre las restricciones 
al acceso a la pesca ribereña. Para ello, se examinan los impactos territoriales y sociales de las políticas de restricción 
al acceso a los recursos pesqueros implementadas en San Felipe, Baja California, con el fin de conservar la población 
de vaquita marina, particularmente desde la veda decretada en 2015 (SEMARNAT & SAGARPA, 2015).

Área de estudio
San Felipe, Baja California, es una localidad fundada en 1925 a partir de la actividad pesquera (SEMARNAT, 2008; 
González & López, 2015). Se sitúa en la costa noroeste del AGC sobre el límite sur de la RBAGCDRC (figura 1), 
a 195 kilómetros al sur de Mexicali (López et al., 2016) y cuenta con importantes recursos pesqueros (CONAPESCA, 
2011), entre los que destacan por su valor económico el camarón, el chano, la sierra, la almeja y la curvina (González 
& López, 2015). La pesca es la principal actividad económica y la que mayores ingresos genera en la comunidad 
(Vázquez & Fermán, 2010; González & López, 2015).

Figura 1 
Localización del área de estudio.

Fuente: Elaboración propia.
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El poblado se estableció en una planicie costera ondulada, y en la actualidad se encuentra limitada al norte (Cerro 
El Machorro) y al sur por serranías, y al oeste por la sierra “Abandonada”. El clima es muy árido cálido (BW(h´)(x’)) y 
va disminuyendo la temperatura conforme va subiendo el relieve hacia el oeste, pasando a muy árido semicálido 
(BWh(x´)) y a muy árido templado (BSok(x´)) (García & Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
[CONABIO], 1998). Los suelos predominantes son Xerosol cálcico en la parte pegada a la costa de la planicie costera, 
Solonchak órtico en las laderas hacia el oeste y Litosol en las serranías (Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales, Agrícolas y Pecuarias [INIFAP] & CONABIO, 1995).

La localidad de San Felipe pertenece al municipio de Mexicali y está conformada por 16 áreas geo estadísticas 
básicas [AGEB]. Para el año 2020 se registraron 17.143 habitantes, de los cuales 8.424 corresponden a población 
económicamente activa, de los que 8.314 se registraron como población ocupada al momento del estudio. El 
promedio de escolaridad es de 10 años y el 63% de la población nació en la localidad (INEGI, 2021).

Materiales y métodos
La metodología desarrollada para la investigación fue de naturaleza mixta, ya que se utilizaron métodos cuantitativos 
en el análisis de cambio de cobertura y uso de suelo, la comparación de los censos de población y vivienda 2010 y 
2020, y las estadísticas de ocupación hotelera; así como métodos cualitativos en el diseño y aplicación de encuestas, 
su codificación e interpretación.

Se realizó una búsqueda de la literatura científica en Google Académico para conocer los cambios registrados en el 
territorio adyacente a la localidad de San Felipe, así como en las actividades productivas realizadas por la población 
local, en particular la pesca y el turismo. El periodo de búsqueda fue durante septiembre de 2020, abril-mayo y octubre-
noviembre de 2021, agosto de 2022 y junio de 2025. Las palabras clave utilizadas fueron “impacto de las políticas de 
conservación”, “pesca ribereña San Felipe Baja California”, “Alto Golfo de California”, “política de conservación Alto 
Golfo de California” y “pesca de camarón San Felipe Baja California”. Para el turismo también se analizaron los datos 
proporcionados por la oficina local de la Secretaría de Economía Sustentable y Turismo del gobierno estatal. 

Se analizaron los censos de población y vivienda 2010 y 2020 para identificar variables que pudieran ser comparables 
entre ambos años y que reflejaran cambios en la situación económica y de calidad de vida de la población, con 
la finalidad de identificar el impacto de las políticas de restricción a la actividad de pesca comercial ribereña. Las 
variables seleccionadas en los rubros de características de la vivienda y dispositivos en la vivienda fueron aquellas 
que no dependen de la cobertura de servicios municipales, sino del ingreso de las familias. La comparación se realizó 
a nivel de AGEB para identificar espacialmente la manifestación de los cambios.

El análisis de cobertura y uso del suelo para 2024, se elaboró a partir de una fotointerpretación interdependiente 
(FAO, 1996) de imágenes de satélite. Esta metodología establece que, en primer lugar, se deben interpretar en su 
totalidad los polígonos correspondientes a una fecha específica. A continuación, dichos polígonos se utilizan para 
interpretar las imágenes de las fechas sucesivas, modificando únicamente aquellos segmentos en los que se 
evidencian cambios. La interpretación se fundamenta en el reconocimiento visual de los elementos presentes en las 
imágenes del territorio, tales como la forma, el color, la textura, el tono y el patrón espacial. 

La imagen espectral [RGB] de alta resolución espacial fue obtenida a través del servidor Google Earth Pro. Se descargó 
utilizando SAS Planet, una aplicación de código abierto para la visualización y descarga de datos geoespaciales. 
Posteriormente, dicha imagen fue parametrizada en ArcGIS Pro, bajo el sistema de referencia UTM, zona 11 Norte, y 
se interpretó a una escala de 1:10.000, mediante visualización en pantalla. Este proceso permitió generar el archivo 
vectorial correspondiente.

La interpretación de la imagen de 2014 se realizó directamente en Google Earth Pro. Para generar el vectorial 
correspondiente, se emplearon como base los polígonos de 2024, los cuales fueron convertidos al formato KMZ. Esto 
facilitó la superposición de los polígonos de 2024 sobre la imagen de 2014, permitiendo una visualización simultánea 
de ambas representaciones. Además, la alternancia entre las imágenes de 2014 y 2024 dentro de esta plataforma 
favoreció la identificación de áreas con cambios, los cuales fueron actualizados en la base de datos KMZ.

El archivo KMZ resultante fue importado en ArcGIS Pro, donde se procedió a su conversión al formato vectorial, lo que 
permitió la creación de la capa correspondiente al año 2014. En este software, se corrigieron los errores topológicos 
generados durante el proceso de interpretación y digitalización en Google Earth Pro. Finalmente, ambos conjuntos 
vectoriales fueron fusionados, generando un único archivo vectorial que contenía la base de datos necesaria para 
realizar las estadísticas de los cambios en el paisaje. Este enfoque integrador permitió una evaluación precisa de los 
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cambios en las cubiertas y usos del suelo, maximizando las capacidades de visualización y edición ofrecidas por las 
plataformas utilizadas.

Se diseñó una encuesta (anexo 1) para conocer la percepción de la población respecto al impacto que se ha generado 
en la localidad por la veda impuesta en 2015 y la posterior prohibición de artes de pesca en 2017. También se 
incorporaron preguntas sobre el cambio en las actividades productivas, que tipo de trabajo relacionado con la pesca 
se realiza, si ha sido beneficiado con la compensación económica por no pescar, y si esta fue suficiente para los 
gastos familiares. El tamaño de muestra se definió con la fórmula para estudios de tipo cualitativo con población 
finita (Aguilar, 2005), estableciendo un nivel de confianza del 95%, un error del 5% y asumiendo una proporción de 
éxito del 95%. Se aplicaron 120 encuestas de manera aleatoria a la población de San Felipe, desde el 24 al 26 de mayo 
de 2021. El tamaño de muestra aplicado representa un sobre muestreo del 39%, con la finalidad de garantizar la 
representatividad de los resultados obtenidos.

En la Tabla 1 se presenta el resumen de la metodología utilizada en el desarrollo de esta investigación.

Tabla 1
Resumen de la metodología utilizada. Summary of methodology used.

Método Enfoque Propósito

Revisión bibliográfica Mixto Identificación de cambios ocurridos en el territorio y de 
las actividades productivas de la población.

Análisis espacial del cambio de uso del suelo Cuantitativo Identificación de cambios en la cobertura y uso del suelo.

Comparación de los censos 2010-2020 Cuantitativo Identificación de cambios en las variables de población  
y vivienda

Comparación de estadísticas de la ocupación hotelera Cuantitativo Identificación de tendencias y cambios en la ocupación 
hotelera antes y después de la veda y la prohibición de 
artes de pesca.

Encuestas Cualitativo Conocer la percepción de la población respecto a los 
impactos de la veda y la prohibición de artes de pesca.

Fuente: Elaboración propia.

Resultados y discusión
Cambio en el número de embarcaciones 

A partir de la revisión de la literatura, se identificó que el número de embarcaciones dedicadas a la pesca de camarón, 
principal pesquería en San Felipe (Vázquez & Fermán, 2010; González & López, 2015; Moreno et al., 2015), fluctuó 
entre 358 y 317 pangas de 2002 a 2007 (Cabrera & González, 2006; SEMARNAT, 2007; SEMARNAT, 2008; Rodríguez et 
al., 2012) año en que se elaboró el PACEvaquita (SEMARNAT, 2008) (Tabla 2). A partir de ese programa, se comenzaron 
a comprar permisos de pesca, embarcaciones y motores con la finalidad de disminuir la cantidad de redes activas y 
autorizadas en el área de distribución de la vaquita marina. 

Tabla 2
Número de embarcaciones dedicadas a la pesca de camarón en San Felipe, BC. 

Año Número de Barcos Número de Pangas

2000a 21 336

2002b - 358

2005c 16 325

2007d - 318

2014e - 137

2015f - 105

Fuentes: a) Cabrera y González 2006; b) SEMARNAT 2007; c) SEMARNAT 2008; d) Rodríguez-Quiróz et al. 2012; e) López et al. 2015; f) 
CONAPESCA 2018. Elaboración propia.
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Durante el periodo de implementación de dicho programa, se retiraron 370 permisos de pesca, 303 pangas y 219 
permisos se reconvirtieron tecnológicamente (González & López, 2015), a cambio de un capital que fungiera como 
semilla para iniciar otras actividades productivas (SEMARNAT, 2008). Al inicio de la veda de 2015, solamente se 
tenían registradas en San Felipe 105 embarcaciones autorizadas para la pesca de camarón (CONAPESCA, 2018). Con 
la finalidad de aminorar el impacto por la veda, se estableció un fondo para compensar las pérdidas ocasionadas 
por la imposibilidad de realizar la actividad (López, 2015; Senado de la República, 2020). Sin embargo, no todos los 
pescadores fueron beneficiados con la compensación, ya que los dueños de los permisos definieron a los beneficiarios 
y en muchos casos se presentaron irregularidades (Según las respuestas a la pregunta expresada en la encuesta “¿Por 
qué no recibió la compensación?”).

La percepción de los pescadores es que las estrategias para la conservación de la vaquita, en particular las establecidas 
a partir de 2015, son el resultado de la presión ejercida por grupos ambientalistas internacionales, además de que la 
declaratoria de la RBAGCDRC no ha repercutido con beneficios en su calidad de vida (López et al. 2016). Inclusive, la 
creación misma de la RBAGCDRC se vincula a presiones internacionales en el marco del establecimiento del Tratado 
de Libre Comercio para América del Norte (Monárrez et al., 2020)

En buena medida, los limitados resultados que se han obtenido a partir de las políticas para la conservación de la 
vaquita marina se debe a que no se ha tomado en cuenta el papel que le corresponde a cada uno de los actores 
involucrados (Velázquez & Lutz, 2013; Bonada, 2021; Rodríguez et al., 2024), no ha existido una definición adecuada 
de la situación y su contexto, ni del problema (Bobadilla et al., 2015; Bonada, 2020; Cárdenas, 2020; Navarro, 2020; 
Cárdenas & Rosete, 2024) ni del proceso de toma de decisiones, sino que, en particular a partir de 2015, éste ha sido 
vertical, sin participación efectiva de los actores locales, regionales y federales, y centrado en un actor predominante, 
el entonces subsecretario y posteriormente secretario de la SEMARNAT (Cárdenas, 2020).

Desde la perspectiva de las comunidades pesqueras del Golfo de California, su percepción de desarrollo está 
condicionada a la implementación de políticas regionales, la situación del conflicto entre aprovechamiento y 
conservación, y la participación de las comunidades en el proceso de toma de decisiones (Monárrez et al., 2023).

El diseño de esas políticas no ha incorporado de manera suficiente una perspectiva incluyente, trabajando de manera 
colaborativa con todos los actores involucrados, en particular con los pescadores artesanales (Rodríguez et al., 2024) 
y considerando el conjunto de factores que intervienen en la disminución de la población de la vaquita marina. 
Contrastando con esto, la pesquería de curvina golfina en el Golfo de California presenta importantes logros, al 
incorporar a los pescadores en el diseño de la política (Licon et al., 2023).

En ese sentido, lo posición política del Estado de mantener un espacio destinado a la conservación sin reconocer una 
fuerte presión de actores externos en la definición del problema (Bonada, 2020; Navarro, 2020; Cárdenas & Rosete, 
2024), ha convertido al AGC en un escenario de disputas, como ocurre en otros espacios geográficos latinoamericanos 
(Auqui y Auqui, 2023), por lo que una mejor opción es optar por un enfoque de conservación integrado, en donde los 
resultados sean positivos tanto para la biodiversidad como para mejorar las condiciones de vida de la población local 
(Alatorre et al., 2021).

Cobertura y uso del suelo 2024
En lo que respecta a los cambios en la cobertura y uso del territorio entre 2014 y 2024, se identificó que los cambios 
son muy puntuales, y mayoritariamente, se trata de urbanización en los predios de tipo residencial campestre o en 
los fraccionamientos turísticos y campos turísticos para acampar o para casas rodantes, mismos que ya se habían 
abierto desde antes del 2015. La apertura de ese tipo de fraccionamientos y campos turísticos ya se venía reportando 
desde el año 2010 (Díaz & Ojeda, 2013). Particularmente el incremento de los fraccionamientos turísticos se consolidó 
durante el periodo de 2000 a 2010, con un incremento superior a 8 km2 en el periodo, casi el doble de la superficie 
reportada de 1988 a 2000 (Díaz & Ojeda, 2013). Durante el periodo 2014 a 2024, se incrementó la ocupación en ese 
tipo de predios, que mostraban pocas construcciones en 2010. En la figura 2 se muestra el mapa de cobertura y 
uso del suelo en ambas fechas, en donde se destacan varios lotes del tipo residencial campestre o fraccionamiento 
turístico que han venido consolidando su urbanización durante el periodo de tiempo analizado. La tendencia de 
establecer lotes de gran extensión en regiones desérticas es frecuente y se puede reconocer desde el siglo XIX  
(Nagy, 2022), ya que ese tipo de ecosistemas se consideran poco productivos (Posada et al., 2023). 
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Figura 2
Mapa de cobertura y uso del suelo 2014 y 2024.

Fuente: Elaboración propia.

En la figura 3 se presentan ejemplos de las categorías “Zonas lotificadas, Asentamientos con densidad de viviendas 
baja, Asentamientos con densidad de viviendas media y Asentamientos con densidad de viviendas alta” identificadas 
en las imágenes de satélite, con la finalidad de tener una idea más clara del proceso de densificación de los 
asentamientos humanos reconocido mediante el análisis espacial. 
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Figura 3
Comparación de las diferentes categorías de densidad de asentamientos humanos identificadas en la imagen 
de satélite 2024. 

Fuente: Elaboración propia.

En la figura 4 se muestran los procesos de cambio identificados durante el periodo 2014-2024, en donde resalta la 
densificación de viviendas en asentamientos humanos, la perturbación, que está directamente relacionada con la 
lotificación de terrenos, y la desmatorralización (pérdida de matorral xerófilo), que es el paso previo a la lotificación.

En la tabla 3 se presenta la cuantificación de los principales procesos de cambio de cobertura y uso del suelo 
identificados en el periodo 2014-2024 e ilustrados en la figura 4. Si bien los cambios no son muy representativos 
en cuanto a sus dimensiones respecto a la superficie del área de estudio, son relevantes para los propósitos de 
esta investigación, ya que la lotificación para la construcción de viviendas y la densificación de asentamientos 
humanos, son procesos muy rentables y que generan una derrama económica importante, mismos que pueden 
estar subsanando el impacto de los instrumentos para la conservación analizados.

Tabla 3
Principales procesos de cambio de cobertura y uso del suelo identificados en el periodo 2014-2024. Main land 
cover and land use change processes identified during the period 2014-2024.

Procesos de cambio en las cubiertas del suelo Superficie en Ha. Porcentaje

Asociados a Dunas  43.17 0.07

Densificación de viviendas 157.00 0.26

Desmatorralización  62.56 0.11

Expansión de infraestructura  55.32 0.09

Perturbación 113.04 0.19

Superficie con cambio 431.09 0.73

Superficie sin cambio 58, 829.14 99.27

Superficie Total 59, 260.23 100.00

Fuente: Elaboración propia.
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Figura 4
Mapa de la representación espacial de los cambios de cobertura y uso del suelo identificados en el periodo 
2014-2024. 

Fuente: Elaboración propia.

Variables del censo 2010 y 2020
Se seleccionaron algunas variables en cuatro grandes rubros para identificar cambios en las características 
demográficas y en las condiciones de vida de la población: Población (población total, femenina, masculina, sin 
derecho a servicios de salud, con derecho a servicios de salud, en hogares censales con jefatura femenina, en 
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hogares censales con jefatura masculina, promedio de escolaridad, promedio de escolaridad femenina, promedio 
de escolaridad masculina, población nacida en la entidad, femenina nacida en la entidad, masculina nacida en la 
entidad, población nacida en otra entidad, población femenina nacida en otra entidad y población masculina nacida 
en otra entidad); economía (población económicamente activa [PEA], PEA femenina, PEA masculina, población 
no económicamente activa [PNEA], PNEA femenina, PNEA masculina, población ocupada [PO], PO femenina, PO 
masculina); características de la vivienda (con piso diferente a tierra, con piso de tierra, habitadas con un dormitorio, 
habitadas con dos dormitorios y más, habitadas con un solo cuarto, habitadas con dos cuartos, habitadas con tres 
cuartos y más), y dispositivos en la vivienda (con automóvil o camioneta, con teléfono celular, con servicio de internet 
o con televisión de paga).

Los cambios más contrastantes identificados al comparar los censos de 2010 y 2020 (tabla 4) son el incremento de la 
población que reside en hogares con jefatura femenina y la disminución de aquella que vive en hogares con jefatura 
masculina. Esto sugiere que los cambios observados pueden deberse a la expulsión de mano de obra masculina, al 
tener que buscar otras opciones de ingreso fuera de la localidad. Esa hipótesis puede reforzarse con la disminución 
de la población nacida en otra entidad federativa.

Tabla 4
Comparación de las variables seleccionadas de los censos de 2010 y 2020. 

Variables Censo 2010 Censo 2020

Población total 16702 17143

Población femenina 8127 8340

Población masculina 8575 8803

Población sin servicios de salud 3246 2750

Población con servicios de salud 13272 14368

Pob. hogares jefatura femenina 3764 5533

Pob. hogares jefatura masculina 12695 11576

Grado promedio de escolaridad 8.5 9.7

Población nacida en la entidad 10281 10987

Pob. femenina nacida en la entidad 5114 5467

Pob. masculina nacida en la entidad 5167 5520

Población nacida en otra entidad 5874 5793

Pob. femenina nacida en otra entidad 2758 2713

Pob. masculina nacida en otra entidad 3116 3080

Población económicamente activa (PEA) 6959 8523

PEA femenina 2144 3184

PEA masculina 4815 5339

Población no económicamente activa (PNEA) 5075 5107

PNEA femenina 3595 3428

PNEA masculina 1480 1679

Población ocupada (PO) 6603 8439

PO femenina 2087 3161

PO masculina 4516 5278

Total de viviendas 6672 7194

Viviendas habitadas piso diferente de tierra 4322 5068

Viviendas habitadas piso de tierra 154 118

Viviendas habitadas un dormitorio 1889 1943

Viviendas habitadas dos dormitorios y más 2595 3244

Viviendas habitadas con un solo cuarto 498 494

Viviendas habitadas con dos cuartos 1138 1183
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Variables Censo 2010 Censo 2020

Viviendas habitadas con tres cuartos y más 2842 3510

Viviendas con automóvil o camioneta 3392 4044

Viviendas con teléfono celular 3839 4844

Viviendas con servicio de internet 1060 2541

Viviendas con televisión de paga NR 3648

Fuentes: INEGI 2011; INEGI 2021. NR (No registrado). Elaboración propia.

En cuanto a los cambios en las variables económicas, la PEA se incrementó en un 22%, siendo en la PEA femenina 
donde se refleja el mayor incremento. Resalta que la PNEA se incrementa en menos del 1% en el balance global, pero 
existe una disminución en la PNEA femenina del 4.6% mientras que la PNEA masculina se incrementa en más de 
13%. Esos datos reflejan una mayor incorporación a las actividades productivas por parte del sector femenino. Esas 
mismas tendencias se mantienen en cuanto a la PO, con un incremento del 28% de manera global, pero el incremento 
es mucho más importante en el sector femenino (52%), en comparación con el masculino, que solamente fue de 17%.  
Esta situación puede ser un reflejo del aumento en el promedio de escolaridad de la población, ya que pasó de  
8.5 a 9.7 años. 

Los datos reflejan una mayor incorporación a las actividades productivas por parte del sector femenino. Esas mismas 
tendencias se mantienen en cuanto a la PO, situación que puede ser un reflejo del aumento en el promedio de 
escolaridad de la población, que presentó una mayor velocidad de incremento en comparación a la registrada en 
periodos previos.

En ese sentido, es interesante señalar que de 1994 a 2002 el promedio de escolaridad entre los pescadores se 
incrementó en 0.2 años, pasando de 7.4 a 7.6 años [Vázquez et al., 2012], 0.9 años inferior al promedio para toda 
la población de San Felipe reportado para 2010, lo que refleja un aumento moderado de la escolaridad de 1994 a 
2010, comparado con el incremento en la década analizada (2010 a 2020) de 1.2 años, prácticamente lo mismo que 
se registró en los 16 años previos. Esa velocidad en la mejora de la escolaridad promedio pudo ser fomentada por el 
panorama de incertidumbre económica que se vislumbraba antes del inicio de la veda, optando por la preparación 
escolarizada para acceder a diferentes opciones de empleo.

Respecto a las características de la vivienda, resaltan cuatro variables con un comportamiento positivo. Aumentó en 
17% el número de viviendas con piso diferente a tierra, disminuyó 23% el número de viviendas con piso de tierra, se 
incrementó el número de viviendas con dos o más dormitorios en 25% y también el número de viviendas con tres 
cuartos o más en 24%, lo que nos puede indicar que se mejoraron las viviendas existentes previamente y que las 
viviendas construidas en el periodo analizado tienen mejores características. El resto de las variables presentadas en 
la tabla 2 relacionadas con este rubro, prácticamente se mantuvieron sin cambios.

Otro conjunto de variables que presentan cambios importantes son las referentes a los dispositivos en la vivienda. 
El número de viviendas con automóvil o camioneta se incrementó casi en un 19%, las viviendas con teléfono celular 
crecieron en un 26%, las viviendas con servicio de internet se incrementaron en un 139%, mientras que en 2020 
se registraron 3.546 viviendas con televisión de paga (51% del total de viviendas), rubro no registrado en 2010. El 
comportamiento de estas variables refleja un mayor poder adquisitivo de la población, por lo que se podría suponer 
que no existió un impacto negativo en la economía de la población después de cinco años de veda y prohibición de 
artes de pesca.

El comportamiento de las variables sobre las características de la vivienda y dispositivos en ellas refleja un mayor 
poder adquisitivo de la población, por lo que se podría suponer que después de cinco años de veda y prohibición 
de artes de pesca, el impacto negativo en la economía de la población se ha atenuado de manera muy importante.

En la Figura 5 se presenta un comparativo de dos de las variables más representativas de los cambios encontrados: 
viviendas habitadas particulares con tres cuartos y más, y viviendas habitadas particulares con teléfono celular.
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Figura 5
Comparativo de variables representativas por AGEB 2010 y 2020.

Fuente: Elaboración propia.

Ocupación hotelera 2014-2019
Con la finalidad de identificar afectaciones en la actividad turística por la veda y la prohibición de artes de pesca, se 
revisaron las estadísticas de ocupación hotelera durante el periodo 2014 a 2019 en San Felipe, proporcionados por la 
oficina local de la Secretaría de Economía Sustentable y Turismo del gobierno de Baja California [SEST, 2020], de tal 
manera que se pueda contar con un año de referencia previo a la implementación de la veda en 2015. 

En la Figura 6 se puede observar el porcentaje de ocupación hotelera en cada mes durante los años 2014 a 2019. 
Si bien se pueden reconocer variaciones temporales en los datos, en general se identifica que existe una mayor 
ocupación a partir de la veda, y resaltan con los porcentajes más altos de ocupación los años 2017 (29.2%) y 2019 
(25.4%), seguidos de los años 2018 (25%) y 2016 (24.8%). 
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Figura 6
Ocupación hotelera por mes en San Felipe, Baja California, 2014-2019. 
(En porcentajes)
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Fuente: SEST 2020. Elaboración propia.

Aunque el gobierno municipal establece que la vocación de San Felipe es turística, no existe la capacitación necesaria 
para hacer frente al reto de crear un producto turístico de calidad (López y Moreno, 2015) que pueda consolidarse 
como opción productiva que complemente la pesca, alternativa promovida desde la implementación del PACEvaquita 
[SEMARNAT, 2008] y que ya se vislumbraba como una opción para reducir el esfuerzo pesquero desde 2002  
[Vázquez & Fermán, 2010]. La oferta turística en San Felipe está integrada por hoteles, campos turísticos para acampar 
y departamentos (Díaz & Ojeda, 2013). Si bien el turismo representa una alternativa importante ante la prohibición de 
algunas actividades económicas, no siempre trae el mismo beneficio para la población, ya que es común un acceso 
desigual a los beneficios que puede generar (Garcés et al., 2021).

El análisis de las estadísticas de ocupación hotelera durante el periodo analizado refleja que la actividad turística ha 
tenido un incremento hasta cerca del 7% en la ocupación para el año 2017, en comparación con el año 2014 (22.4%) 
y un poco más del 5%, respecto a lo reportado en el año 2015 (24%). Estos resultados hacen pensar que el turismo 
se está posicionando como una actividad económica alternativa que responde a las restricciones de acceso a los 
productos pesqueros impuestos desde el 2015.

Resultados de las encuestas 
Las encuestas aplicadas arrojaron los siguientes resultados: El 69% de la población se dedica o tiene un familiar en la 
actividad pesquera y conoce sobre la veda y la prohibición de artes de pesca. Ese dato es consistente con lo reportado 
en 2002, cuando un 73% de pescadores reportó tener parientes que se dedican a la pesca (Vázquez & Fermán, 2010). 
De ellos, el 83% son pescadores, el 8% es pescador y se dedica también a otra actividad de la cadena productiva y 9% 
restante se dedican a otra actividad de la cadena productiva. De las otras actividades a las que se dedican dentro de 
la cadena productiva, la que se mencionó con mayor frecuencia fue la comercialización de pescado. 

Sobre el papel desempeñado dentro de la actividad pesquera, el 24% es dueño de permisos, el 50% es trabajador para 
un permisionario, y el 26% restante se reparte entre quien renta permiso, es dueño de permiso y trabajador de otro 
permisionario, es dueño de permiso y renta otro, es dueño, renta y trabajador para otro permisionario, se encuentran 
inactivos o prefirieron no responder.

El 60% de los pescadores cambió de actividad económica en los últimos años y el 40% sigue realizando la misma 
actividad. De los que cambiaron de actividad, el 38% se incorporó a la construcción, y le siguen, con porcentajes 
más bajos, el comercio (10%), la minería (6%) y el turismo (4%). El incremento de los trabajadores en el sector de la 
construcción tiene una relación con el aumento en la actividad turística (Gundermann & Rojas, 2021), en particular 
con el sector residencial turístico que se ha desarrollado desde el año 2010 en la región (Díaz & Ojeda, 2013).

Es importante señalar que los que cambiaron de actividad, siguen realizando la actividad pesquera como actividad 
principal o secundaria, ya que el cambio de actividad no implicó el dejar por completo la pesca. Eso ocurrió solamente 
en el 11% de las personas que se dedican o tienen un familiar en la actividad pesquera. Estos resultados concuerdan 
con lo señalado por González et al. (2019), ya que identifican un cambio en la actividad económica de la población 
en San Felipe.
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Debido a que la pesca no se realiza todos los días de la semana, y disminuye la actividad durante la temporada baja 
(López et al., 2015; López et al., 2016), se puede favorecer el complemento con otras actividades productivas, ya 
sea de manera principal o secundaria. Ya se había reportado en San Felipe que el 30% de los pescadores en 2002, 
dominaban otro oficio (Vázquez et al., 2012).

De los pescadores que continúan en la actividad, el 41% sigue pescando igual que antes de la veda, el 14% cambió de 
sitio de pesca, el 11% cambió de sitio y de artes de pesca, y el 8% cambió de artes de pesca. El 25% restante cambiaron 
a otras especies; cambiaron de especie, sitio y artes; cambiaron de especie y sitio; o de especie y artes de pesca (ya 
que el 11% dejó la actividad). Sin embargo, en la región de la RBAGCDRC, entre los pescadores artesanales existe la 
percepción de que la actividad enfrenta mucha incertidumbre hacia el futuro y prefieren que sus hijos no se dediquen 
a la pesca (Bonada, 2021).

En ese sentido, surge el cuestionamiento sobre la vigilancia al cumplimiento de la veda y la prohibición de artes de 
pesca, ya que ese 41% de los encuestados continúa pescando de la misma manera que lo hacían antes de 2015. Si 
tomamos en cuenta la distribución de la flota pesquera de San Felipe (Vázquez & Fermán, 2010), prácticamente el 
100% realiza sus actividades dentro de la zona de suspensión temporal señalada en la veda de 2015 (SEMARNAT & 
SAGARPA, 2015) y en la prohibición de artes de pesca de 2017 (SEMARNAT & SAGARPA, 2017), por lo que no deberían 
de continuar pescando igual a como lo hacían antes de esos decretos.

En lo referente a si recibieron la compensación por la veda y la prohibición de artes de pesca (es importante señalar 
que la compensación se dejó de recibir con la entrada de la administración federal, en 2018), el 33% sí la recibió, 
19% solo parcialmente (al principio y luego ya no), y 40% no. De los que recibieron la compensación, completa o 
parcialmente, solo el 23% señaló que le alcanzaba para cubrir sus gastos, mientras que el 77% restante señaló que no 
le alcanzaba. Moreno et al. (2015), ya habían identificado que el ingreso total en los hogares de San Felipe, durante 
2014, por la pesca, era 36% superior a la bolsa total programada para ejercer en los pagos de compensación en 2015 
y 2016 en conjunto, por lo que ya se vislumbraba como insuficiente el pago compensatorio.

En cuanto a la afectación por la veda y la prohibición, el 78% respondió que le afecta su economía, 56% a su familia 
y 46% en el trabajo. Esa respuesta es bastante importante para los propósitos de la presente investigación, ya que, 
a pesar de los datos duros del censo 2020, un porcentaje muy alto identifica un impacto directo en su economía, un 
poco más de la mitad en su familia y casi la mitad en su trabajo. Una posible interpretación de los resultados de la 
encuesta a la luz de los datos del censo 2020, es que al existir un impacto en la economía (fundamentalmente en los 
no beneficiados por la compensación, los beneficiados parcialmente o los beneficiados que respondieron que no les 
alcanzaba para cubrir sus gastos) se buscaron opciones complementarias o un cambio en las actividades productivas 
y en ello se generó una afectación también a las familias y, evidentemente, al trabajo desempeñado antes de la veda.

Conclusiones
En primer lugar, los resultados de esta investigación muestran que, si bien la veda y la prohibición afectó a un 
importante porcentaje de la población local, se adoptaron diferentes estrategias para compensar su impacto. Entre 
ellas, destaca el cambio de actividad productiva, preferentemente hacia el sector de la construcción y el comercio. 

La posibilidad de incorporarse en el sector de la construcción puede estar relacionado con el aumento en las 
urbanizaciones de tipo residencial campestre y en los fraccionamientos y campos turísticos, tendencia que se 
fortaleció desde la veda y la prohibición.

En una segunda instancia, si bien un importante porcentaje de pescadores buscaron otra opción productiva, la pesca no 
se ha abandonado del todo, pero sí ha pasado a un segundo plano en cuanto al ingreso de las personas encuestadas.

El éxito de la diversificación productiva de la población se puede ver reflejada en las mejoras de los indicadores de 
la vivienda y en el aumento en los indicadores de los dispositivos en la vivienda y en la posesión de automóviles y 
camionetas, de tal manera que, a partir de esos indicadores, no se reconoce un impacto negativo por la veda en la 
población después de cinco años de su establecimiento.

En tercer lugar, se reconoce que las políticas de conservación en la región han estado diseñadas en el contexto de 
presiones internacionales, fundamentalmente por lo emblemático de la vaquita marina, la marsopa más pequeña 
que sobrevive en el planeta. Además, los procesos de toma de decisiones para el diseño e implementación de las 
políticas de conservación, frecuentemente no consideran a todos los actores involucrados, en particular, a aquellos 
pertenecientes al sector social.
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Por último, la utilización de una metodología mixta y la consideración de diversas variables para evaluar el impacto de 
las políticas de conservación, resultó ser muy adecuado para alcanzar el objetivo de la investigación, en particular por 
tratarse de un problema complejo con múltiples causalidades y diversos impulsores, que se encuentran en el corazón 
y el entorno de las políticas para la conservación de la vaquita marina.
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